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RAUL A. MADRIÑAN JIMENEZ 

ABOGADO 

 

Santiago de Cali, enero 19 de 2021 

 

Señora 

Jueza Tercera Civil Municipal de Santiago de Cali 

Email   j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ESEmail 

 

Ref: Ejecutivo Menor Cuantía 

Dte: Nelly Delgado Garces 

Ddos: Floresmila Silva Moreno-Otros 

Radicado: 2020-401 

RECURSO ORDINARIO DE REPOSICION 

 

Raul Alfredo Madriñan Jimenez, mayor de edad, de este vecindario,  

identificado como aparece al pie de mi firma, en oportunidad legal, me permito 

presentar   RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO No 1395 de fecha 

septiembre 30 de 2020, en lo atinente al artículo PRIMERO,  de la parte 

RESOLUTIVA; notificado al demandante, por estado No 97 de fecha octubre 

01 de 2020 y a la demandada, señora Floresmila Silva Moreno,  el día 12 de 

enero  de 2021, por el abogado demandante, a su correo electrónico, todo ello 

con base en el Decreto 806 de 2020. 

 

En la demanda de la referencia, en nombre y representación de la señora 

Floresmila Silva Moreno, con base en poder suscrito por ella, enviado desde su 

email, como lo solicito el despacho; para ser tenida en cuenta en el momento 

procesal oportuno, sin que pueda aducirse  PRECLUSION POR 

ANTICIPACION O EXTEMPORANEIDAD, ya que aún, el despacho no me 

ha reconocido personería para actuar, pero el apoderado demandante, con base 

en la ley 806 de 2020, envió al email de la sra Floresmila Silva M, en la noche 

del 12 de enero de 2021, copia de la demanda y sus anexos y comento mi 

solicitud ante usted y su respuesta; con base en ello obro, en derecho. 

 

 



HECHOS  QUE GENERAN INCONFORMIDAD, MOTIVO DEL 

PRESENTE RECURSO. 

 

El despacho, admitió, la acción de la referencia, virtud a no tener elementos de 

juicio, para rechazarla, y es correcto; ahora presento  al despacho, argumentos 

y pruebas, con las cuales, esa presunción de legalidad y obviamente buena en el 

actuar de la demandante, son erradas, a saber. 

 

1) A la señora Floresmila Silva Moreno, no la ata relación o vínculo 

jurídico, legal o contractual alguno, con la aquí demandante. 

2) Es un error de apreciación de la demandante, creer que entre las partes 

de este proceso, existe  relación contractual vigente, con base en un 

contrato, que existió, entre ellos, pero se terminó por disposición legal, 

en mayo 31 de 2018 y libero a las partes de toda relación, contractual, 

legal comercial  o urbana. 

3) No existe en el proceso de la referencia ni una obligación, clara, expresa 

y actualmente exigible, que de origen al proceso de la referencia y a l 

acción que inició la demandante.  Por ende no existe título ejecutivo 

alguno, para la presente acción, hoy proceso. 

4) La señora Floresmila Silva Moreno, no reconoce, ya que no tiene por qué 

hacerlo, por irreal, vínculo alguno con la aquí demandante, respecto a las 

pretensiones de la actora. 

5) La señora Floresmila Silva Moreno, como está probado, tuvo en el 

periodo mayo 31 de 2018 hasta diciembre 12 de 2019, que la excluye de 

cualquier vínculo con la demandante. 

6) La señora Floresmila Silva Moreno, fue absorbida contra su voluntad y 

obro de buena fe, acatando orden superior del Estado (SAE), por ende 

por error o en derecho, cualquier situación jurídica, en ocasión a la 

disposición del inmueble objeto de este proceso, tiene que  resolverse 

entre la aquí demandante y la SAE, no la citada demandada ni sus 

codeudores. 

 

PRETENSIONES 

 

 

Solicito a la señora Juez, revocar para reponer el auto recurrido, en su 

numeral primero, contrario a ello, terminar el presente proceso, por no 



poder adelantar la acción de la referencia, con base en lo expuesto y 

probado. 

 

PRUEBAS-DOCUMENTALES 

 

Sírvase señora Juez, tener como medio probatorio de las presentes excepciones 

previas, las documentales aportadas, en la contestación de la demanda, que 

conforman un solo cuerpo integral de toda la defensa judicial, oportunamente 

mentadas y aportadas. Igualmente las pruebas documentales, que reconocí, en 

ese mismo escrito en el acapite de pruebas documentales, presentadas por el 

actor, que no repetí, por estar ya  obrando en el proceso. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las de mi mandante, una vez se me reconozca personería para actuar, de lo 

contrario actuó como Agente oficioso,  floresmilasilva@gmail.com , las del 

suscrito, Raul Alfredo Madriñan Jimenez, ramaji25@gmail.com , tel 301 

6812032  calle 12 no 6-56 ed. gutierrez cali. 

 

 

De usted, atentamente; 

 

 

Raul madriñan j 
Raul A. Madriñan Jimenez 

CC No 16’643.251 

TP No 51.956 CSJ 

cca-  

 

 

Calle 12 no 6-56  ed gutierrez cali tel 3016812032 email ramaji25@gmail.com 

 

 

 

 

 

 



RAUL A. MADRIÑAN JIMENEZ 

ABOGADO 

 

Santiago de Cali, enero 19 de 2021 

 

Señora 

Jueza Tercera Civil Municipal de Santiago de Cali 

Email   j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ESEmail 

 

Ref: Ejecutivo Menor Cuantía 

Dte: Nelly Delgado Garces 

Ddos: Floresmila Silva Moreno-Otros 

Radicado: 2020-401 

ESCRITO EXCEPCIONES PREVIAS, presentadas como Recurso de 

Reposición. 

 

Raul Alfredo Madriñan Jimenez, mayor de edad, de este vecindario,  

identificado como aparece al pie de mi firma, en oportunidad legal, me permito 

presentar excepciones previas, como recurso de reposición de la demanda de la 

referencia, en nombre y representación de la señora Floresmila Silva Moreno, 

con base en poder suscrito por ella, enviado desde su email, como lo solicito el 

despacho; presentar excepciones previas,  excepciones de fondo y hacer todo 

en derecho en pro de  la citada, para ser tenida en cuenta en el momento 

procesal oportuno, sin que pueda aducirse  PRECLUSION POR 

ANTICIPACION O EXTEMPORANEIDAD, ya que aún, el despacho no me 

ha reconocido personería para actuar, pero el apoderado demandante, con base 

en la ley 806 de 2020, envió al email de la sra Floresmila Silva M, en la noche 

del 12 de enero de 2021, copia de la demanda y sus anexos y comento mi 

solicitud ante usted y su respuesta; con base en ello obro, en derecho. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

1) INEXISTENCIA DEL DEMANDADO. 

 



La demandada, señora FLORESMILA SILVA MORENO,  no existe con 

vínculo contractual vigente, de ningún orden, verbal o escrito, en relación 

a la señora NELLY DELGADO GARCES, como demandante. 

No las ata jurídicamente, vínculo alguno, verbal o escrito, que le pueda, 

conceder derecho alguno a la demandante, para ejercitar la jurisdicción 

civil y demandarla válidamente. 

Lo anterior se prueba, con los documentos anexos en la contestación de 

la demanda y las pruebas aportadas por el demandante, que declare tener 

como pruebas documentales. 

 

 La señora Floresmila Silva Moreno,  entre el periodo mayo 31 de 2018 

hasta  diciembre 12 de  2019, no tuvo relación alguna o vinculo jurídico, 

legal, extra legal, ni de ninguna índole, con la aquí demandante, nada los 

ato. 

  La señora Floresmila Silva Moreno, exclusivamente, con base en 

imposición estatal,  ya que los codeudores, quedaron exceptuados de la 

relación jurídica, nueva que nació entre la SAE y Floresmila Silva 

Moreno, actuó, como CUSTODIO del inmueble, como reza el acta de la 

Fiscalía, sostuvieron una relación por mandato legal, la SAE, impositivo, 

frente a ciudadano del común, que solo le queda someterse a ese imperio 

legal, impuesto. Nada tuvo que  atender o relacionarse con la aquí 

demandante, quien tiene suspendido el poder dispositivo del inmueble 

actualmente aún y más sobre el tiempo descrito, mayo 31 de 2018 a 

diciembre 12 de 2019. Solo hubo obedecimiento y sometimiento a lo 

impuesto por la SAE, a mi mandante, hasta el punto de ordenar el 

desalojo, por permanencia ilegal en el inmueble. 

 Por ende entre la aquí demandante y la demandada, no existe vida o 

relación jurídica, entre ellas, es un yerro jurídico de apreciación de la 

demandante. 

 

2) INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS 

FORMALES. 

 

Al no existir relación civil, ni comercial, ni de índole alguna, entre las partes en 

ese proceso, obviamente, no hay requisitos formales, para adelantar la presente 

acción ejecutiva, en contra de la señora Floresmila Silva Moreno y/o persona 

natural alguna. 



Que si bien  fue tenedora del inmueble objeto de la presente acción, en calidad 

de  CUSTODIA, mientras se celebraba un vínculo jurídico entre la SAE y Ella, 

nada tuvo que ver contractual o jurídicamente, con la aquí demandante. 

 

3) INEJECUTABILIDAD DE LA ACCION EJECUTIVA. 

 

La presente acción, no tiene asidero jurídico, por  la demandante no tener 

ningún vínculo contractual o título ejecutivo, contra la señora Floresmila 

Silva Moreno. Por ende no debió, iniciarse y menos puede continuarse. 

La demandante en esta acción ejecutiva que mal propone, carece 

totalmente de bases jurídicas, legales y constitucionales, para ejecutar la 

acción de la referencia. 

Por ende existe INEJECUTABILIDAD DE LA PRESENTE ACCIÓN,  

virtud a que no existen los elemento materiales y formales, para ello, no 

hay relación jurídico contractual vigente entre las partes, en el periodo 

mayo 31 de 2018 a diciembre 12 de 2019. 

No existe el vínculo jurídico que ate las partes, por ende no existe 

obligación, expresa, clara y actualmente exigible, que son las elementos 

facticos para que exista el título ejecutivo. 

 

 

PRUEBAS-DOCUMENTALES 

 

Sírvase señora Juez, tener como medio probatorio de las presentes excepciones 

previas, las documentales aportadas, en la contestación de la demanda, que 

conforman un solo cuerpo integral de toda la defensa judicial, oportunamente 

mentadas y aportadas. Igualmente las pruebas documentales, que reconocí, en 

ese mismo escrito en el acapite de pruebas documentales, presentadas por el 

actor, que no repetí, por estar ya  obrando en el proceso. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las de mi mandante, una vez se me reconozca personería para actuar, de lo 

contrario actuó como Agente oficioso,  floresmilasilva@gmail.com , las del 

suscrito, Raul Alfredo Madriñan Jimenez, ramaji25@gmail.com , tel 301 

6812032  calle 12 no 6-56 ed. gutierrez cali. 

 



 

De usted, atentamente; 

 

 

Raul madriñan j 
Raul A. Madriñan Jimenez 

CC No 16’643.251 

TP No 51.956 CSJ 

cca-  

 

 

Calle 12 no 6-56  ed gutierrez cali tel 3016812032 email ramaji25@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAUL A. MADRIÑAN JIMENEZ 

ABOGADO 

 



Santiago de Cali, enero 19 de 2021 

 

Señora 

Jueza Tercera Civil Municipal de Santiago de Cali 

Email   j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ESEmail 

 

Ref: Ejecutivo Menor Cuantía 

Dte: Nelly Delgado Garces 

Ddos: Floresmila Silva Moreno-Otros 

Radicado: 2020-401 

 

Raul Alfredo Madriñan Jimenez, mayor de edad, de este vecindario,  

identificado como aparece al pie de mi firma, en oportunidad legal, me permito 

contestar la demanda de la referencia, en nombre y representación de la señora 

Floresmila Silva Moreno, con base en poder suscrito por ella, enviado desde su 

email, como lo solicito el despacho; presentar excepciones previas,  

excepciones de fondo y hacer todo en derecho en pro de  la citada, para ser 

tenida en cuenta en el momento procesal oportuno, sin que pueda aducirse  

PRECLUSION POR ANTICIPACION O EXTEMPORANEIDAD, ya que 

aún, el despacho no me ha reconocido personería para actuar, pero el 

apoderado demandante, con base en la ley 806 de 2020, envió al email de la sra 

Floresmila Silva M, en la noche del 12 de enero de 2021, copia de la demanda 

y sus anexos y comento mi solicitud ante usted y su respuesta; con base en ello 

obro, en derecho. 

 

 A LOS HECHOS O FUNDAMENTO FACTICO DEL DEMANDANTE. 

 

Al Primero: Es cierto, que se celebró la convención de la referencia, entre 

las partes en comento; pero en parte alguna de aquella convención, se 

describen los linderos del citado inmueble, además, en una de las prórrogas, 

el contrato termino abruptamente, para las partes, el 31 de mayo de  2018, 

por decisión judicial SAE, no por mi mandante tercero de buena fe. Al cual 

a partir del 31 de mayo de 2018, la dejaron como CUSTODIO, del 

inmueble y luego  la desalojaron  por orden de la SAE, a lo que restituyo el 

inmueble voluntariamente a estos. SAE. 

Al Segundo: Así, se observa en el contrato. 



Al Tercero: Es una aseveración del demandante, con base en lo 

estipulado. 

Al Cuarto: Así, se observa en lo pactado. Pero por fuerza mayor,  atribuible 

a la SAE, Mi mandante, fue abruptamente  violentada, en su relación 

contractual, con la arrendadora a ese momento y se terminó la relación 

contractual, base de la presente acción equivocada. Nació una nueva figura 

jurídica e independiente  de la parte Arrendadora, excluyente, con base en la 

SUAPENSIÓN DEL DERECHO DE DISPONIBLILIDAD LEGAL O 

CONSTITUCIONAL DEL INMUEBLE, HOY VIGENTE. 

La SAE, por su decisión unilateral, nunca legalizo, la nueva figura jurídica 

contractual, con mi mandante y le invito a restituir el inmueble, a lo cual 

accedió mi mandante. (anexo prueba escrita de ello.) 

Al Quinto: No es un hecho; es una afirmación errada e infundada de la 

demandante.  

La Arrendataria y los dos codeudores, solidarios, desde el inicio 

contractual, febrero 03 de 2017, hasta su fin, mayo 31 de 2018; 

cumplieron cabalmente sus obligaciones mes a mes. 

A partir de mayo 31 de 2018, con base en la resolución de fecha abril 23 

de 2018, en la que se materializo una medida cautelar, proferida por la 

Fiscalía 21 especializada en Extinción de Dominio DEEDD,  la parte 

aquí demandada y la parte demandante, perdieron, o terminaron por 

disposición legal y supraconstitucional, la ley de extinción de dominio, el 

vínculo jurídico que los ato, por la convención del hecho primero, en 

virtud a causas ajenas de mi mandante  y sus codeudores. Ello virtud a 

decisión hoy en firme de “SUSPENSION DEL PODER 

DISPOSITIVO”, sobre el inmueble  objeto de la convención de 

arrendamiento vivienda urbana,  decisión judicial, del Juzgado 2do Penal 

Del Circuito Especializado en Extinción de Dominio de Bogotá,  

radicado 2019-086-2; prueba de ello, obra en el plenario, aportado por el 

demandante. Nació una  relación jurídica entre la SAE  y mi mandante, 

exclusivamente. 

Nació entre la SAE y mi mandante, exclusivamente, una relación jurídico 

legal nueva, independiente, autónoma y diferente a la excontractual, que 

termino, el 31 de mayo de 2018. Así, resa en las pruebas que anexare. La 

SAE,  como no legalizo la nueva relación con mi mandante, sobre su 

OCUPACION del inmueble, ya que lo detento como custodio y lo hizo 

bien, la expulso, por ende el 12 de diciembre recibió tal inmueble de 



manos de mi mandante, aunque estuvo desocupado desde noviembre 15 

de 2019. Todo en acatamiento de la medida cautelar en favor de la SAE 

de SUSPENDER PODER DISPOSITIVO sobre el inmueble, en cabeza 

de sus propietarios, hoy vigente. 

Al SEXTO: Parcialmente cierto: El párrafo primero, se desprende de lo 

ocurrido y sus pruebas documentales anexas, por el demandante. La 

parte final, desde……para que, en adelante, la arrendataria continuara 

pagando los cánones….., es una afirmación de la demandante. 

Al Séptimo: Se desprende de la sentencia, aportada como anexo y 

recibo del inmueble en la fecha descrita.  Se obvio, por la demandante 

manifestar, la parte integral del fallo, que sostuvo la legalidad, de la 

Suspensión del Poder Dispositivo y del Embargo, en cabeza de la SAE; 

al igual, que expresar, que para la fecha de cancelación del secuestro y 

entrega del inmueble, marzo 18 de 2020, el inmueble no tenía como 

tenedora arrendataria  ni codeudores a los demandados en esta acción, ya 

que por cuenta de la SAE, había terminado en diciembre 12 de 2019, la 

relación jurídica que nació, entre estos el 31 de mayo de 2018; creando 

con ello confusión en el despacho, para admitir la demanda. 

Al Octavo: No es un hecho, como se plantea. 

No es cierto que haya habido incumplimiento en el pago, por la 

Arrendataria, es una mera afirmación de la demandante. 

La que restituyo, el inmueble por  FUERZA MAYOR, por  solicitud de 

la SAE, fue la arrendataria, no los Codeudores, quienes nunca ocuparon 

el inmueble; precisión errada de la demandante, es su dicho, no un 

hecho. 

Es cierto, que en la nueva figura jurídica, que se creó entre la SAE y la 

Arrendataria, que excluyo de suyo y de tajo a los Coarrendatarios, nacio 

el 31 de mayo de 2018 y termino el 12 de diciembre de 2019, totalmente 

ajena, al contrato, base de la presente acción, que por fuerza mayor, 

disposición judicial, se terminó entre las partes, del contrato citado, el 

día 31 de mayo de 2018; quedando en ese momento al día en las 

obligaciones contractuales los aquí demandados, con la demandante. 

Por ende  el párrafo final, del presunto hecho, sobre la pena por 

incumplimiento,  no es un hecho, es una afirmación errada de la 

demandante. 

Al noveno: Es una afirmación, con base en un escrito de respuesta a 

petición; que simplemente manifiesta, no tener recaudos, por contrato 



alguno. Pero no especifica, aclara y determina, el vínculo entre mi 

mandante y la SAE, a partir de mayo 31 de 2018, hasta diciembre 12 de 

2019, que es el que inhabilita y deslegitima a los demandantes, para la 

presente acción, no solo contra mi mandante y también contra los 

codeudores, de ser iguales las demandas, que no conozco. 

A la Décima: Me atengo a lo que se demuestre en el proceso. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de ellas, por inexistentes e infundadas, 

como se prueba y excepciona, por no ser reales. También  a La tercera 

pretensión; llama la atención, en su dicho por imaginativo y menos real, 

es apreciación del apoderado, resa  …..o proponen excepciones, se 

profiera auto ordenando llevar adelante la ejecución….. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

INEJECUTABILIDAD DE LA ACCION EJECUTIVA, POR 

PARTE DE LA ACTORA. 

 

 

 La demandante en esta acción ejecutiva que mal propone, carece 

totalmente de bases jurídicas, legales y constitucionales, para ejecutar la 

acción de la referencia. 

Por ende existe INEJECUTABILIDAD DE LA PRESENTE ACCIÓN,  

virtud a que no existen los elemento materiales y formales, para ello, no 

hay relación jurídico contractual vigente entre las partes, en el periodo 

mayo 31 de 2018 a diciembre 12 de 2019. 

 

No existe el vínculo jurídico que ate las partes, por ende no existe 

obligación, expresa, clara y actualmente exigible, que son las elementos 

facticos para que exista el título ejecutivo. 

 

 

FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA Y 

PASIVA. 

 



Al no existir vínculo jurídico legal o constitucional, entre las mal 

llamadas partes, en esta acción ilegal, no a de prosperar la presente 

acción, donde claramente se trata de confundir al despacho.  

La demandante en esta acción ejecutiva, carece de todo derecho, 

legitimidad, ya que no existe un vínculo contractual, entre las partes, ni 

verbal, ni escrito.  Menos existe un título ejecutivo.  Existió un vínculo 

anterior, entre las partes, que constituyo un título ejecutivo, pero ese no 

tuvo reproche y fue cumplido cabalmente por mi mandante y sus 

codeudores. Por ende por pasiva, menos existe vínculo jurídico. La 

pasiva es custodia del inmueble por disposición legal, nada que ver 

con la aquí demandante. 

 El Estado (SAE) con o sin sentencia en firme, por un presunto delito, 

absorbió a la demandante en bienes presuntamente delictivos, se 

entrometió y sin que nada pueda hacer mi mandante, frente a ello, 

deshizo la convención, que esta venia cumpliendo cabalmente con la 

aquí demandante, sin reproche alguno. 

El ESTADO SAE, Termino de iso facto de plano, el contrato anterior y 

único entre las partes de  este proceso, Creo po ende una nueva figura 

jurídica entre mi mandante y la SAE, por ministerio de la ley, nada puede 

hacer frente a esa fuerza mayor mi mandante, sino respetar la decisión 

judicial y aún en firme de  SUSPNSION DE DISPOSICION DEL 

DERECHO, en cabeza de la aquí demandante. 

Virtud a esa nueva figura creada por la SAE, se puso fin a la convención, 

inexistente aquí pretendida; mi mandante, y solo ella, sin codeudores 

solidarios, quedo al frente del inmueble desde mayo 31 de 2018 hasta 

diciembre 12 de 2019, y eso, que en noviembre 15 la SAE, ya sabía que 

el inmueble estaba desocupado, presto a restituir, pero solo en diciembre 

12 del año 2019, se dignó recibirlo, situación igual ajena a mi mandante, 

más fuerza mayor o caso fortuito. Mi mandante lo detento durante ese 

tiempo, como  GUARDIANA DEL INMUEBLE,  FUE SU custodio; no 

genero retribución económica alguna a su cargo. Esta probado que mi 

mandante, trato de regularizar su situación jurídica nueva ante la SAE, 

pero esta no respondió, dejo pasar el tiempo y decidió en su facultad, 

rescindir la custodia otorgada y obligo a mi mandante a restituirle a la 

SAE, el inmueble, no a la aquí demandante. 

 



ERROR DE IDENTIDAD DE PRESUNTO DEMANDADO EN LA 

PRESENTE ACCION EJECUTIVA. 

 

La aquí demandante, se equivoca y erra, por confusión jurídica, en su 

presunto derecho en acción ejecutiva, sobre mi mandante y sus 

codeudores solidarios, todos ellos cumplidos, en otra convención, que 

venció el 31 de mayo de 2018. 

 

Si la aquí demandante, presupone tener algún derecho, sobre un contrato 

incumplido, deberá adelantar otro tipo de acción, es contra la SAE, y no 

contra mi mandante y sus codeudores; estos son ajenos y de buena fe a 

las relaciones, nacidas de presuntos hechos punibles, entre la aquí 

demandante y la SAE, quien termino la convención que existió, desde 

febrero 03 de 2017 hasta mayo 31 de 2018, entre las partes en este 

equivocado proceso, por inexistencia de título ejecutivo y carencia de 

tenencia del inmueble, en relación entra demandante y demandados; no 

se puede olvidar o perder de vista, que la relación que existió, entre el 31 

de mayo de 2018 hasta diciembre 12 de 2019, fue entre SAE y Mi 

mandante, exclusivamente y está en su calidad de Custodio del inmueble, 

nada que ver con la aquí demandante. 

  

 

INEXISTENCIA DE CONTRATO ESCRITO Y / O VERBAL 

VIGENTE ENTRE LAS PARTES, EN OBEDECIMIENTO A 

FUERZA MAYOR IMPUESTA POR EL ESTADO 

COLOMBIANO A TRAVES DE LA SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES SAE. 

 

Ni mi mandante señora Floresmila Silva Moreno,  ni sus codeudores,  

entre el periodo mayo 31 de 2018 hasta  diciembre 12 de  2019, tuvieron 

vinculo jurídico, legal, extra legal, ni de ninguna índole, con la aquí 

demandante, nada los ato. 

  Solo mi mandante, ya que los codeudores, quedaron exceptuados de la 

relación jurídica, nueva que nació entre la SAE y Floresmila Silva 

Moreno, como CUSTODIO del inmueble, como reza el acta de la 

Fiscalía, sostuvieron una relación por mandato legal, la SAE, impositivo, 

frente a ciudadano del común, que solo le queda someterse a ese imperio 



legal, impuesto. Nada tuvo que  atender o relacionarse con la aquí 

demandante, quien tiene suspendido el poder dispositivo del inmueble 

actualmente aún y más sobre el tiempo descrito, mayo 31 de 2018 a 

diciembre 12 de 2019. Solo hubo obedecimiento y sometimiento a lo 

impuesto por la SAE, a mi mandante, hasta el punto de ordenar el 

desalojo, por permanencia ilegal en el inmueble. 

 

INEXISTENCIA DE TITULO EJECUTIVO PARA ACCIONAR. 

 

No existe en poder del demandante un título idóneo, con los requisitos 

formales y materiales, ni reconocimiento o aceptación por mi mandante y 

sus  codeudores, que los ate contractualmente, o legalmente, con la 

señora NELLY Delgado Garces u otra persona cualquiera, excepto la 

SAE;  menos en contrato de arrendamiento. 

 

Por ende, no puede haber relación jurídico procesal, entre mi mandante, 

los codeudores de esta y la aquí demandante. 

 

Ello obedece a que el vínculo, que existió de mi mandante con el 

inmueble inmerso en el ejecutivo de la referencia,  reitero hasta la 

saciedad, entre mayo 31 de 2018 y diciembre 12 de 2019, obedeció a la 

calidad de CUSTODIO, que tuvo mi mandante, por fuerza mayor sobre 

el inmueble, hasta que fue desalojada por resolución de la SAE, cosa 

diferente, que hizo entrega o restituyo el inmueble voluntariamente, evito 

penosa diligencia judicial o policiva. Pero todo por el vínculo, en ese 

periodo entre SAE y Floresmila Silva Moreno. 

 

 

 

 

TENENCIA REAL DEL INMUEBLE ENTRE MAYO 31 DE 2018 

A DICIEMBRE 12 DE 2019, EN CALIDAD DE CUSTODIA LA 

SRA FLORESMILA SILVA MORENO. 

 

La realidad verdadera, es que nunca, entre mayo 31 de 2018 a diciembre 

12 de 2019, mi mandante y sus codeudores, ni se habla de ellos en la 

SAE, no los conocen, han tenido, ni tuvieron relación de ninguna índole, 



menos contractual en ninguna de sus formas, escrita o verbal, con la 

señora Nelly Delgado Garces. 

 

Exclusivamente la señora Floresmila Silva Moreno, en el periodo 

descrito, con base en un acta de la Fiscalía 21(/71), tuvo en su tenencia 

material, para su goce, como CUSTODIO, el inmueble y luego la SAE, 

declaro la ilegalidad de que esta permaneciera en tal condición en el 

inmueble y ordeno su desalojo, por lo que esta actuó y restituyo el 

inmueble a la SAE, en diciembre 12 de 2019, a través de un tercero, 

designado por la SAE. 

Para nada hacen parte de esa custodia los aquí demandados, señores 

Maxsvell Miro Londoño y sra Carmen Patricia Urbano Sanclemente, que 

solo son más afectados por la medida cautelar impuesta a cargo de ellos, 

por responsabilidad, de una indebida e ilegal acción judicial en su contra. 

 

 

FALTA DE DERECHO Y LEGITIMIDAD PARA DEMANDAR. 

 

Con base en lo reiterado, en mi escrito de excepciones y contestación de 

la demanda, más el desconocimiento de las infundadas pretensiones del 

actor, la aquí demandante, no le asiste derecho alguna, ni por acción u 

omisión de los demandados, para ejercitar la jurisdicción civil en su 

contra, carece de derecho y legitimidad para ello. No los unió nada  a los 

aquí demandados, con la demandante, en el periodo mayo 31 d 2018 a 

diciembre 12 de 2019. 

 

 

ENRIQUECIMIENTO ILICTO DEL DEMANDANTE, SIN JUSTA 

CAUSA. 

Con la presente acción, la demandante, pretende un 

ENRIQUECIMIENTO ILICITO, SIN JUSTA CAUSA, A CUENTA DE 

MI MANDANTE Y SUS CODEUDORES. 

 

Sin fundamento jurídico, legal o constitucional alguno; que no es 

procedente, ya que no tiene  ningún vínculo legal, contractual y de 

ninguna clase con los aquí demandados;  Floresmila Silva, tuvo un 

vínculo en el periodo demandado, con la SAE, por imposición y 



disposición de la SAE, los codeudores con persona jurídica o natural, no 

tuvieron tal vinculo. 

 

FACULTAD DISPOSITIVA DEL ESTADO, SOBRE SITUACION 

JURIDICA DEL INMUEBLE DEPRECADO  Y 

RESPONSABILIDAD DE AQUEL. 

 

Esta excepción de fondo, se plantea, ya que es en virtud de disposiciones 

de orden legal,  constitucional y supra constitucionales, adoptadas por el 

ESTADO, en su caso específico SAE, que privan del derecho a los 

particulares y del cumplimiento cabal de sus obligaciones, en el caso que 

nos ocupa, mi mandante de buena fe, aquí demandada, fíjese como EN 

LA RELACIÓN CONTRACTUAL, DE LAS PARTES EN ESTE 

PROCESO, MI mandante cumplió, siempre a cabalidad, su obligación 

principal y subsidiarias,   cumpliendo a tiempo y cabalmente, su 

obligación contractual, con su arrendadora.  Lejos de  actuar con mala fe, 

mi mandante, fue sometida a un perjuicio moral, a cargo de la 

arrendadora, pues el arrendatario, está lejos de conocer y no tiene por 

qué conocer antecedente de ningún orden de su arrendadora. 

Por ende  por orden legal estatal,  el contrato civil de tenencia 

arrendataria entre mi mandante, sus codeudores y l arrendadora, se 

terminó legalmente el 31 de mayo de 2018 y la aquí demandante, lo 

acepta, ya que no hace ningún reproche, sobre el tiempo anterior a esta 

fecha. 

Por el contrario, pretende sacar ventaja o provecho, sin derecho alguno, 

virtud a decisión judicial, presuntamente por actos ilícitos, no de nuestra 

incumbencia.  Por ende si en gracia a discusión se planteare, y si le asiste 

algún derecho a la aquí demandante, no es contra mi mandante y los 

codeudores, fieles y cumplidos, sino contra el Estado, específicamente la 

SAE. 

 

Cabe recordar que fue la SAE, por su desgreño administrativo, que 

termino unilateralmente, la relación de Custodia de mi mandante, sobre 

el inmueble objeto en este proceso. 

 

FUERZA MAYOR Y-O CASO FORTUITO AJENO A MI 

MANDANTE Y CODEUDORES 



 

La terminación de la convención que  unía a mi mandante, los 

codeudores y a la aquí demandante, termino por disposición legal o supra 

constitucional a cargo de la SAE, el 31 de mayo de 2018. 

Nada tuvieron que ver los  aquí demandados, en su actuar, ello obedece 

a un presunto punible o punible, ya que hay una condena penal y recae 

sobre el inmueble objeto de este proceso, que involucra directa o 

indirectamente a la aquí demandante y nada tienen que ver ni afecta  

judicialmente a mi mandante y sus codeudores; se presume, que la aquí 

demandante conocía el o los presuntos punibles y es conocedora de las 

consecuencias legales; que no puede transmitir a terceros de buena fe, mi 

mandante  y sus codeudores solidarios; ellos también fueron víctimas de 

lo que no participaron. 

Lo ocurrido fue fuerza mayor o caso fortuito a mi mandante y sus 

codeudores, que no los afectara más, de lo vivido. Mientras que para la 

aquí actora, es consecuencia de un hecho conocido, no atribuible a mi 

mandante y codeudores. 

 

Cabe recordar, que no obstante en noviembre 28 de 2019, por auto 

interlocutorio 109 el juzgado segundo penal del circuito especializado de 

Bogotá,   declaro la ilegalidad de la diligencia de secuestro, sobre el 

inmueble, dejo en firme y aún subsiste, la medida cautelar de embargo y 

suspensión del derecho dispositivo sobre el inmueble, por sus 

propietarias, ENTRE ELLAS, LA AQUÍ DEMANDANTE EN UN 50%. 

Por ende no es la llamada a demandar, por algo que no tiene derecho de 

disposición. 

 

Pero reitero, si en gracia a discusión se planteare, mi mandante restituyo 

el inmueble, bajo presión  dela SAE, el 21 de diciembre, sin ser 

conocedora, ya que no tiene que serlo de la ilegalidad del secuestro del 

inmueble, no la afecta y si la afectar, fue por solo 14 días, del 28 de 

noviembre de 2019, que se notificó el fallo de ilegalidad, aún menos 

días, contando la ejecutoria, si esta ejecutoriado y el fallo no es 

retroactivo, ni es ilegal las otras medidas cautelares impuestas. 

 



Mi mandante y codeudores actuaron siempre de buena fe, exentos de 

dolo o cualquier otro despropósito, cuando los ato la convención 

cumplieron a cabalidad legal y constitucionalmente. 

 

Si persiste una discrepancia jurídica, el o los apoderados o la 

demandante, tendrán que iniciar acciones en otro sentido y frente a 

personas diferentes a mi mandante y sus codeudores. 

 

LA IMNOMINADA 

 

La cual fundamento en el hecho de que, cualquier medio probatorio, que 

favorezca a mi mandante, debe aplicársele de inmediato, así no lo haya 

argumentado el suscrito. 

 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA 

 

Documentales: 

 

1) Copia simple del acta de secuestro del inmueble, especialmente el 

acápite IX. DISPOSICION JURIDICA Y MATERIAL. 

 ESPECIALMENTE EN SU RESO………y se informa que sobre este 

bien también se ordenaron las medidas cautelares de EMBARGO y 

SUSPENSION DEL PODER DISPOSITIVO (Negrilla por fuera del 

texto), a través de las cuales, el bien queda por fuera del comercio y se 

suspende cualquier acto de disposición o negociación a quien ostente 

algún derecho real sobre el mismo, facultad dispositiva que en virtud de 

la ley, se traslada al estado, quien tomara el control del inmueble a través 

de la SAE…….(4 FOLIOS) 

2) Copia simple,  de escrito de  “ Invitación a normalizar continuidad en 

bien inmueble objeto de secuestro, por parte de  SAE, en cabeza de 

su gerente regional Sur Occidente, sra Nelly Yaneth Moscoso Mena, 

a mi mandante. ( un folio). 

3) Copia simple, del acta de recepción y/o entrega de inmuebles. Que 

hace mi mandante el 12 de diciembre de 2019, a Consultores Santo 

Domingo SAS, entidad  encargada por la SAE, al efecto, Luego de no 

legalizar la SAE, una relación entre esta la SAE y mi mandante,  en 

su nuevo contrato, entre el 31 de mayo de 2018 t noviembre 15 de 



2019, que voluntariamente desocupo y anuncio la entrega del 

inmueble mi mandante, a causa de la SAE, no querer legalizar su 

estatus, al dejarla como CUSTODIO. (4 FOLIOS) 

4) Copia escrito, de fecha Cali, 21 de enero de 2019, pero que debe 

entenderse enero 21 de 2020, ya que hubo un yerro mecánico, en el 

escrito en su fecha, por cambio de año, error previsible, y probado 

con su relato de noviembre y diciembre del año 2019 y la constancia 

de envió en su anverso, por Servientrega, guía No 9109156935;  Que 

dirige mi mandante, sra Floresmila  Silva Moreno, a la Sociedad de 

Activos Especiales-SAE; con el fin de expresar que su situación 

jurídica, con ellos, en su calidad de CUSTODIO,  termino, con la 

entrega o restitución del inmueble en comento objeto de este proceso, 

en diciembre 12 de 2019, a pesar de estar desocupado desde 

noviembre 15 de 2019; además expone que Esta siendo asediada por  

el hoy apoderado de la aquí demandante, sin tener nexo legal vigente, 

alguno entre estos y aquella. (1 folio y su anverso) 

5) Copia simple de respuesta de la SAE, al punto anterior de pruebas 

documentales, por escrito. Radicados en la SAE CE2020-001453 y 

ce 2020-001426. 

En tal escrito de respuesta de la SAE, en su inciso tercero, 

expresamente le  dice que……en virtud de la medida cautelar de 

suspensión del poder dispositivo de dominio por extinción de 

dominio, que recae sobre el activo identificado con FMI 370-

460390…….    Es la SAE, la encargada del tema. Tal activo, es el 

inmueble objeto de la errada demanda inexistente, y la medida 

cautelar vigente, ya que se declaró su legalidad, hasta tanto se termine 

el proceso de extinción de dominio, a la fecha pendiente. 

 

Igualmente, con tal medida cautelar vigente, de  suspensión del poder 

dispositivo, en el párrafo final la SAE, dice no honrar el contrato 

realizado entre la aquí demandante y demandados y lo declara ilegal, sin 

efectos jurídicos, entre las partes de este proceso. ( 3 folios). 

 

6)  Copia simple de Solicitud entrega que hace la SAE, del inmueble 

objeto de este proceso, a mi mandante, el día cinco de noviembre de 

2019., con su soporte resolución no 1091. (dos folios). 



7) Copia escrito dirigido a mi mandante, por parte de Consultores Santo 

Domingo, representantes de SAE,  de fecha enero 05 de 2019, para 

que se comuniquen con ellos, a través de la inmobiliaria Kapto 

inmobiliaria y legalicen su estatus, que lo tienen desde mayo 31 de 

2018, como Custodia. ( 2 folios) 

8) Copia simple, escrita de la respuesta que da la inmobiliaria Kapto a 

mi mandante, para la legalización del inmueble en su tenencia desde 

mayo 31 de 2018, donde se remite solo, recibido y cordial saludo. 

Arquitecto Carlos pacheco. ( 1 folio). 

9) Copia simple de escrito enviado por señora  Nelly Delgado Garces, 

para su abogado, donde le expresa, que…. En archivo adjunto le 

remite el poder firmado por mi, para la demanda en proceso verbal 

declarativo en contra de floresmila Silva Moreno Carmen Patricia 

Urbano Sanclemente y Maxwel Mira Londoño. ( un folio) 

 

10) Téngase como prueba documental, la copia del auto interlocutorio 

del juzgado segundo penal del circuito especializado de Bogotá, que 

declaro la  LEGALIDAD  de la Medida Cautelar de Embargo y  

SUSPENSION DEL DERECHO DISPOSITIVO sobre el inmueble, 

hoy vigente, que aporto e demandante y reposa en el despacho. 

 

FRENTE A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA 

ACTORA 

 

Como no existe, contrato de arrendamiento, que ate a las partes, en lo que 

atañe a las pretensiones y hechos de la demanda actora, obviamente las normas 

no le son aplicables. 

FRENTE A LAS PRUEBAS DE LA DEMANDANTE 

 

Documentales 

 

Con base en la copia, enviada del contrato de arrendamiento, a mi mandante, 

por la demandante o su abogado, se observa lo siguiente: 

No aparece autenticación ni  número de cédula de ciudadanía, de  la señora 

Codeudora, Carmen Patricia Urbano Sanclemente. 

 



Igualmente, aparece una firma de la demandante, arrendadora, inicial, 

totalmente diferente a la del poder otorgado a sus apoderados. 

 

De la misma forma, aparece un recibo de pago anexo al contrato de 

arrendamiento, de fecha febrero 02 de 2017, con firma diferente a nombre de la 

arrendadora, demandante, donde ilegalmente, cobra y recibe una suma de 

dinero, $ 600.000,oo mct, por respaldo de servicios públicos,  ilegalmente y 

oculto al despacho. 

 

Llamo la atención del despacho, de las tres firmas diferentes,  virtud a que  

existe y aporto un documento, donde la señora Demandante, les manifiesta a 

sus abogados,  que les otorga poder para el proceso verbal, más no ejecutivo. 

 

Los demás son documentos, que datan la realidad, de lo acontecido frente a la 

terminación del contrato de arrendamiento entre  la demandante y demandados, 

el 31 de mayo de 2018. Donde nació, otra figura autónoma e independiente, 

entre la SAE y la sra Floresmila  Silva Moreno, sin  ser vinculados en ella los 

codeudores solidarios, cumplidos, hasta la interrupción contractual primaria, 

por fuerza mayor, dispositiva estatal. 

 

FRENTA A LA CUANTIA Y LA COMPETENCIA. 

 

La cuantía es inexistente, virtud a lo expuesto y probado. 

La competencia, en eventos de contratos, si existieren, reales civiles, por 

vecindad, es usted competente. 

 

FRENTE AL PROCEDIMIENTO 

 

No le son aplicables, al tema en comento, ya que no existe,  una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las de mi mandante, una vez se me reconozca personería para actuar, de lo 

contrario actuó como Agente oficioso,  floresmilasilva@gmail.com , las del 

suscrito, Raul Alfredo Madriñan Jimenez, ramaji25@gmail.com , tel 301 

6812032  calle 12 no 6-56 ed. gutierrez cali. 

mailto:floresmilasilva@gmail.com
mailto:ramaji25@gmail.com


 

 

De usted, atentamente; 

 

 

Raul madriñan j 
Raul A. Madriñan Jimenez 

CC No 16’643.251 

TP No 51.956 CSJ 

cca- anexo recurso reposición mandamiento de pago; excepciones previas 

mediante recurso de reposición. 

 

 

 

 

Calle 12 no 6-56  ed gutierrez cali tel 3016812032 email 

ramaji25@gmail.com 
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Allego contestación demanda, excepciones previas y de fondo radicado 
2020-401. gracias Raul Madriñan J, apoderado demandados. 



RAUL A. MADRIÑAN JIMENEZ 

ABOGADO 

 

Santiago de Cali, febrero  03 de 2021 

 

Señora 

Jueza Tercera Civil Municipal de Santiago de Cali 

Email   j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ESEmail 

 

Ref: Ejecutivo Menor Cuantía 

Dte: Nelly Delgado Garces 

Ddos: Floresmila Silva Moreno-Otros 

Radicado: 2020-401 

RECURSO ORDINARIO DE REPOSICION COMO EXCEPCIONES 

PREVIAS. 

 

Raul Alfredo Madriñan Jimenez, mayor de edad, de este vecindario,  

identificado como aparece al pie de mi firma, en oportunidad legal, me 

permito presentar   RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO No 1395 

de fecha septiembre 30 de 2020, en lo atinente al artículo PRIMERO,  de la 

parte RESOLUTIVA; notificado al demandante, por estado No 97 de fecha 

octubre 01 de 2020 y a los demandados, señores Maxvel  MIRA LONDOÑO, 

hoy en segundo día, por envio del abogado demandante a su email, con base 

en el decreto 806 de 2020 y a  la señora Carmen Patricia Urbano Sanclemente,  

El día de hoy, que me otorgo poder y le comente de que se trata. 

En la demanda de la referencia, actuó como apoderado judicial, en nombre y 

representación de la señora Carmen Patricia urbano Sanclemente y el señor   

Maxvel Mira Londoño; con base en poder anexo, suscrito por cada uno de 

ellos, debidamente autenticados; para ser tenida en cuenta en el momento 

procesal oportuno, sin que pueda aducirse  PRECLUSION POR 

ANTICIPACION O EXTEMPORANEIDAD, ya que aún, el despacho no me 

ha reconocido personería para actuar, lo cual solicito desde ya. 

 

 

 

HECHOS  QUE GENERAN INCONFORMIDAD, MOTIVO DEL 

PRESENTE RECURSO,  COMO EXCEPCIONES PREVIAS 



 

A) FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA 

 

 

A la señora Demandante, no le asiste derecho alguno, para impetrar la 

presente acción, contra la señora Carmen  Patricia Urbano Sanclemente; 

Floresmila  Silva Moreno y menos contra el señor Maxvel Mira Londoño; Por 

carecer de un vínculo jurídico verbal o escrito que los ate. 

 

Al no existir vínculo jurídico legal o constitucional, entre las mal llamadas 

partes, en esta acción ilegal, no a de prosperar la presente acción, donde 

claramente se trata de confundir al despacho.  

 

La demandante en esta acción ejecutiva, carece de todo derecho, 

legitimidad, ya que no existe un vínculo contractual, entre las partes, ni 

verbal, ni escrito.  Menos existe un título ejecutivo.  Existió un vínculo 

anterior, entre las partes, (Contrato de Arrendamiento, base de este 

proceso Ilegitimo) que constituyo un título ejecutivo, pero ese no tuvo 

reproche y fue cumplido cabalmente por mis mandantes, es decir 

Arrendataria y  sus codeudores. Por ende por pasiva, menos existe 

vínculo jurídico. La pasiva, Ex Arrendataria, señora Floresmila Silva 

Moreno, es custodia del inmueble por disposición legal, nada que ver con 

la aquí demandante y Menos  los señores Carmen Patricia Urbano 

Sanclemente     y  Maxsvel Mira Londoño, ex codeudores.      

 

A quienes, el vínculo contractual, que los ataba con la aquí demandante, 

fue abruptamente terminado, por un tercero SAE, por fuerza mayor, 

ajena a estos, inclusive a la sra Floresmila Silva Moreno; podría inferirse, 

que la misa demandante, por las acciones penales, en que está envuelta, es 

la causante directa de la fuerza mayor, que sufrieron mis mandantes y 

por voluntad del tercero SAE, les termino y líbero del contrato de 

arrendamiento, no título ejecutivo en este proceso. 

 

Por ende mis mandantes, desconocen a la aquí demandante, con alguna 

relación civil vigente, clara y exigible, para con ellos. 

 El Estado (SAE) con o sin sentencia en firme, por un presunto delito, 

absorbió a la demandante en bienes presuntamente delictivos, se 

entrometió y sin que nada pueda hacer mi mandante, frente a ello, 



deshizo la convención, que esta venia cumpliendo cabalmente con la aquí 

demandante, sin reproche alguno. 

El ESTADO SAE, Termino de ipso facto de plano, el contrato anterior y 

único entre las partes de  este proceso, Creó, por ende una nueva figura 

jurídica entre la señora Floresmila Silva Moreno y la SAE, por ministerio 

de la ley, nada puede hacer frente a esa fuerza mayor, ni ella, ni, mis otros 

mandantes, señores Carmen Patricia Urbano  y Maxvel Mira Londoño, 

ajenos a  la relación, entre la SAE y Floresmila Silva M; Con menos razón 

existe vinculo jurídico, comercial o civil entre la aquí demandante y los 

demandados,  a partir de mayo 31 de 2018, hasta diciembre 12 de 2019. 

 

Solo acatar la decisión judicial o administrativa de la SAE, que los 

deslegitimo de cualquier relación con la aquí demandante, solo   respetar 

la decisión judicial y aún en firme de  SUSPENSION DE DISPOSICION 

DEL DERECHO, en cabeza de la aquí demandante. 

 

Virtud a esa nueva figura creada por la SAE, se puso fin a la convención, 

inexistente aquí pretendida; mis mandantes, los tres,  quedaron liberados legal 

y constitucionalmente del contrato o convención que los unía con la 

demandante; los cuales durante la vigencia de aquella convención, cumplieron 

a cabalidad sus obligaciones, sin reproche alguno. 

 

Así, la real situación jurídica frente al inmueble en comento, solo quedo en 

cabeza de la Ex arrendataria, sra Floresmila Silva Moreno, sin codeudores 

solidarios, Aquella quedo como  Custodia, con obligaciones a suscribir, con la 

SAE, independientes de la ex contratante Arrendadora, anterior, aquí 

demandante.   

 

Reitero que al terminarse de la forma accidental ajena a mis mandantes, 

el contrato que los unía, pero quedaron liberados, todos, de la relación 

primaria y única hasta mayo 31 de 2018, con la señora Nelly Delgado 

Garces, aquí demandante sin derecho. Solo la señora Floresmila Silva 

Moreno, quedo al frente del inmueble desde mayo 31 de 2018 hasta 

diciembre 12 de 2019, y eso, que en noviembre 15 la SAE, ya sabía que el 

inmueble estaba desocupado, presto a restituir, pero solo en diciembre 12 del 

año 2019, se dignó recibirlo, situación igual ajena a mis mandantes, más 

fuerza mayor o caso fortuito. La Arrendataria, Floresmila Silva M,  detento el 

inmueble en comento, durante ese tiempo, como  GUARDIANA DEL 



INMUEBLE,  FUE SU custodio; no genero retribución económica alguna a su 

cargo. Está probado que la sra Floresmila Silva M, autónomamente con base 

en su nueva situación jurídica, frente al inmueble en comento, trato de 

regularizar su situación jurídica nueva ante la SAE; sin vínculo alguno con los 

señores Maxvel  Mira Londoño  y Carmen Patricia Urbano Sanclemente. 

 

 

 La SAE, no respondió, a sus compromisos nuevos adquiridos, por disposición 

legal y dejo pasar el tiempo y decidió en su facultad, rescindir la custodia 

otorgada y obligo a mi mandante a restituirle a la SAE, el inmueble, no a la 

aquí demandante. 

 

 

El despacho, admitió, la acción de la referencia, virtud a no tener elementos de 

juicio, para rechazarla, y es correcto; ahora presento  al despacho, argumentos 

y pruebas, con las cuales, esa presunción de legalidad y obviamente buena fe, 

en el actuar de la demandante, son erradas, a saber. 

 

1) A los señores  Carmen Patricia Urbano  y Maxvel Mira Londoño, no los 

ata relación o vínculo jurídico, legal o contractual alguno, con la aquí 

demandante y menos con la SAE, desde mayo 31 de 2018. 

2) Es un error de apreciación de la demandante, creer que entre las partes 

de este proceso, existe  relación contractual vigente, con base en un 

contrato, que existió, entre ellos, pero se terminó por disposición legal, 

en mayo 31 de 2018 y libero a las partes de toda relación, contractual, 

legal, comercial  o urbana. 

3) No existe en el proceso de la referencia ni una obligación, clara, expresa 

y actualmente exigible, que de origen al proceso de la referencia y a la 

acción que inició la demandante.  Por ende no existe título ejecutivo 

alguno, para la presente acción, hoy proceso. 

4) Los señores Maxvel Mira Londoño   y Carmen Patricia  Urbano 

Sanclemente, no reconocen, ya que no tienen por qué hacerlo, por irreal, 

vínculo alguno con la aquí demandante, respecto a las pretensiones de la 

actora. 

5) La señora Floresmila Silva Moreno, como está probado, tuvo en su 

poder el inmueble, en el periodo mayo 31 de 2018 hasta diciembre 12 

de 2019, que la excluyo de cualquier vínculo con la aquí demandante, 

por ser CUSTODIA Delegada por la SAE, y ningún vínculo entre la 



aquí demandante; con la  señora Floresmila Silva M, y con los señores 

Maxvel Mira Londoño y Carmen Patricia Urbano Sanclemente. 

6) Como lo exprese y reitero, la señora Floresmila Silva Moreno y los 

señores Maxvel y Carmen Patricia, fueron absorbidos contra su 

voluntad y obraron de buena fe, acatando orden superior del Estado 

(SAE), por ende por error o en derecho, cualquier situación jurídica, en 

ocasión a la disposición del inmueble objeto de este proceso, tiene que  

resolverse entre la aquí demandante y la SAE, no la citada demandada 

presunta arrendataria ni, sus presuntos codeudores. 

 

 

B) INEXISTENCIA DEL DEMANDADO. 

 

Los demandados, señores CARMEN PATRICIA URBANO 

SANCLEMENTE y MAXSVEL MIRA LONDOÑO,  no existen con 

vínculo contractual vigente, de ningún orden, verbal o escrito, en 

relación a la señora NELLY DELGADO GARCES, para que esta actúe 

como demandante. 

No las ata jurídicamente, vínculo alguno, verbal o escrito, que le pueda, 

conceder derecho alguno a la demandante, para ejercitar la jurisdicción 

civil y demandarla válidamente. 

Lo anterior se prueba, con los documentos anexos en la contestación de 

la demanda y las pruebas aportadas por el demandante, que declare 

tener como pruebas documentales, en favor de mis mandantes, 

excluyéndolos. 

 

 La señora Floresmila Silva Moreno,  entre el periodo mayo 31 de 2018 

hasta  diciembre 12 de  2019, no tuvo relación alguna o vinculo 

jurídico, legal, extra legal, ni de ninguna índole, con la aquí 

demandante, nada los ato, menos los señores Maxsvel Mira y Carmen 

Patricia urbano.. 

  La señora Floresmila Silva Moreno, exclusivamente, con base en 

imposición estatal,  ya que los codeudores, quedaron exceptuados de la 

relación jurídica, nueva que nació entre la SAE y Floresmila Silva 

Moreno, actuó, como CUSTODIO del inmueble, como reza el acta de la 

Fiscalía, sostuvieron una relación por mandato legal, la SAE, 

impositivo, frente a ciudadano del común, que solo le queda someterse 

a ese imperio legal, impuesto. Nada tuvo que  atender o relacionarse con 



la aquí demandante, quien tiene suspendido el poder dispositivo del 

inmueble actualmente aún y más sobre el tiempo descrito, mayo 31 de 

2018 a diciembre 12 de 2019. Solo hubo obedecimiento y sometimiento 

a lo impuesto por la SAE, a mi mandante, hasta el punto de ordenar el 

desalojo, por permanencia ilegal en el inmueble. 

 Por ende entre la aquí demandante y los demandados, no existe vida o 

relación jurídica, entre ellas, es un yerro jurídico de apreciación de la 

demandante. 

 

C) INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE 

REQUISITOS FORMALES. 

 

Al no existir relación civil, ni comercial, ni de índole alguna, entre las 

partes en ese proceso, obviamente, no hay requisitos formales, para 

adelantar la presente acción ejecutiva, en contra de la señores 

CARMEN PATRICIA URBANO SANCLEMENTE y MAXSVEL 

MIRA LONDOÑO y/o persona natural alguna. 

Que si bien  fue tenedora del inmueble objeto de la presente acción, en 

calidad de  CUSTODIA, LA SEÑORA Floresmila Silva Moreno, 

mientras se celebraba un vínculo jurídico entre la SAE y Ella, nada tuvo 

que ver contractual o jurídicamente, con la aquí demandante y menos 

con los otros demandados, como codeudores, ya que estos no tuvieron 

vida jurídica o contractual con la SAE y menos con la aquí demandante, 

solo hasta mayo 31 de 2018, de lo cual reitero no hay reproche por la 

demandante. 

 

D) INEJECUTABILIDAD DE LA ACCION EJECUTIVA. 

 

La presente acción, no tiene asidero jurídico, por  la demandante no 

tener ningún vínculo contractual o título ejecutivo, contralos 

demandados, en el presente proceso. Por ende no debió, iniciarse y 

menos puede continuarse. 

La demandante en esta acción ejecutiva que mal propone, carece 

totalmente de bases jurídicas, legales y constitucionales, para ejecutar la 

acción de la referencia. 

Por ende existe INEJECUTABILIDAD DE LA PRESENTE ACCIÓN,  

virtud a que no existen los elemento materiales y formales, para ello, no 



hay, ni hubo, no existió,  relación jurídico contractual vigente entre 

las partes, en el periodo mayo 31 de 2018 a diciembre 12 de 2019. 

No existe el vínculo jurídico que ate las partes, por ende no existe 

obligación, expresa, clara y actualmente exigible, que son las elementos 

facticos para que exista el título ejecutivo. 

 

 

PRETENSIONES 

 

 

Solicito a la señora Juez, revocar para reponer el auto recurrido, en su 

numeral primero, contrario a ello, terminar el presente proceso, por no 

poder adelantar la acción de la referencia, con base en lo expuesto y 

probado. 

 

PRUEBAS-DOCUMENTALES 

 

Sírvase señora Juez, tener como medio probatorio de las presentes 

excepciones previas, las documentales aportadas, en la contestación de la 

demanda, de la demandada señora Floresmila Silva Moreno, que conforman 

un solo cuerpo integral de toda la defensa judicial, oportunamente mentadas y 

aportadas. Igualmente las pruebas documentales, que reconocí, en ese mismo 

escrito en el acapite de pruebas documentales, presentadas por el actor, que no 

repetí, por estar ya  obrando en el proceso y favorecen a mis mandantes. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las de mis mandantes,  señores Maxsvel Mira Londoño, su email 

maxmira5@hotmail.com, señora Carmen Patricia Urbano Sanclemente en su 

email sammy9480@gmail.com, las del suscrito, Raul Alfredo Madriñan 

Jimenez, ramaji25@gmail.com, tel 301 6812032  calle 12 no 6-56 ed. 

gutierrez cali. 

 

 

De usted, atentamente; 

 

 
Raul madriñan j 

mailto:maxmira5@hotmail.com
mailto:sammy9480@gmail.com
mailto:ramaji25@gmail.com


Raul A. Madriñan Jimenez 

CC No 16’643.251 

TP No 51.956 CSJ 

cca-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Calle 12 no 6-56  ed gutierrez cali tel 3016812032 email  

Ramaji25@gmail.com 
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RAUL A. MADRIÑAN JIMENEZ 

ABOGADO 

 

Santiago de Cali, febrero 03 de 2021 

 

Señora 

Jueza Tercera Civil Municipal de Santiago de Cali 

Email   j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ESEmail 

 

Ref: Ejecutivo Menor Cuantía 

Dte: Nelly Delgado Garces 

Ddos: Floresmila Silva Moreno-Otros 

Radicado: 2020-401 

 

Raul Alfredo Madriñan Jimenez, mayor de edad, de este vecindario,  

identificado como aparece al pie de mi firma, en oportunidad legal, me 

permito contestar la demanda DE LA REFERENCIA, PRESENTAR 

EXCEPCIONES PREVIAS Y DE FONDO, en nombre y representación de 

los señores CARMEN PATRICIA URBANO SANCLEMENTE y 

MAXSVEL MIRA LONDOÑO, con base en poder suscrito por ellos, 

debidamente autenticados; para ser tenidos en cuenta en el momento procesal 

oportuno, sin que pueda aducirse  PRECLUSION POR ANTICIPACION O 

EXTEMPORANEIDAD, ya que aún, el despacho no me ha reconocido 

personería para actuar, pero el apoderado demandante, con base en la ley 806 

de 2020, envió al email del señor Maxsvel Mira Londoño, copia de la 

demanda y sus anexos y hoy estaríamos en segunda día, hábil para 

excepcionar como recurso de reposición; igualmente el apoderado actor, 

envió, citación para notificación a la sra Carmen Patricia Urbano S,  que le 

llegó el día lunes 01 de febrero de 2021, pero esta se da por notificada a través 

del suscrito, a partir de hoy febrero 03 de 2021; con base en ello obro, en 

derecho. 

 

 A LOS HECHOS O FUNDAMENTO FACTICO DEL DEMANDANTE. 

 

Al Primero: Es cierto, que se celebró la convención de la referencia, entre 

las partes en comento; pero en parte alguna de aquella convención, se 

describen los linderos del citado inmueble, además, en una de las 



prórrogas, el contrato termino abruptamente, para las partes, el 31 de mayo 

de  2018, por decisión judicial SAE, no por mis mandantes terceros de 

buena fe,  en su condición de codeudores solidarios. 

Cabe anotar, si en gracia a disucsión se planteare, que la causa de 

terminación del contrato, entre las partes y que libero de toda 

responsabilidad a mis mandantes, a partir del 01 de junio de 2018; fue 

atribuible a hechos punibles de la arrendadora, ajenos a mi mandantes y 

terminado el contrato por mandato superior la SAE. 

Dicho inmueble a partir del 31 de mayo de 2018, quedo en TENENCIA 

EXCLUSIVAMENTE DE LA SEÑORA Floresmila Silva Moreno,  como 

CUSTODIO, del inmueble, terminando asi ipso facto, la relación 

contractual primaria de los tres demandados,  y quedando relevados  los 

otros dos, Carmen Patricia Urbanoy Maxsvel Mira Londoño, de custodia o 

relación jurídico procesal alguna; y luego  l desalojaron  por orden de la 

SAE, a la CUSTODIO, señora Floresmila Silva Moreno, a lo que restituyo 

el inmueble voluntariamente a estos. SAE. 

 

Al Segundo: Así, se observa en el contrato y fue cumplido a cabalidad, 

durante la real relación y única existente, hasta mayo 31 de 2018. 

 

Al Tercero: Es una aseveración del demandante, con base en lo 

estipulado. 

 

Al Cuarto: Así, se observa en lo pactado. Pero por fuerza mayor,  

atribuible a la SAE y a la aquí demandante, señora Nelly Delgado; Mis 

mandantes, fueron abruptamente  violentados, en su relación contractual, 

con la arrendadora primaria, lo conllevo en ese momento mayo 31 de 2018 

a la terminación de la relación contractual, base de la presente acción 

equivocada. Nació una nueva figura jurídica e independiente  de la parte 

Arrendadora, excluyente, con base en la SUPENSIÓN DEL DERECHO 

DE DISPONIBLILIDAD LEGAL O CONSTITUCIONAL DEL 

INMUEBLE, HOY VIGENTE, con los tres demandados. 

La SAE, por su decisión unilateral, nunca legalizo, la nueva figura jurídica 

contractual, con la ex arrendataria primaria en el contrato o denominado de  

CUSTODIO, LO CUAL ERA OBLIGACIÓN EXCLUSIVA DE LA sae, 

SOLO CON LA Arrendataria, más no lo hizo y le invito a restituir el 

inmueble, a lo cual accedió mi mandante. (prueba escrita de ella, ya obra 

en el plenario.) 



 

Al Quinto: No es un hecho; es una afirmación errada, infundada y 

temeraria de la demandante, que mis mandantes, en este proceso, los tres 

no aceptan y desconocen.  

La Arrendataria y los dos codeudores, solidarios, desde el inicio 

contractual, febrero 03 de 2017, hasta su fin, mayo 31 de 2018; 

cumplieron cabalmente sus obligaciones mes a mes. 

A partir de mayo 31 de 2018, con base en la resolución de fecha abril 23 

de 2018, en la que se materializo una medida cautelar, proferida por la 

Fiscalía 21 especializada en Extinción de Dominio DEEDD,  la parte 

aquí demandada y la parte demandante, perdieron, o terminaron por 

disposición legal y supraconstitucional, la ley de extinción de dominio, 

el vínculo jurídico que los ato, por la convención del hecho primero, en 

virtud a causas ajenas de mi mandante  y sus codeudores, presuntamente  

a causas penales, de la aquí demandante. Ello virtud a decisión hoy en 

firme de “SUSPENSION DEL PODER DISPOSITIVO”, sobre el 

inmueble  objeto de la convención de arrendamiento vivienda urbana,  

decisión judicial, del Juzgado 2do Penal Del Circuito Especializado en 

Extinción de Dominio de Bogotá,  radicado 2019-086-2; prueba de ello, 

obra en el plenario, aportado por el demandante. Nació una  relación 

jurídica entre la SAE  y mi mandante, exclusivamente. 

Nació entre la SAE y la sra Floresmila Silva M, exclusivamente, una 

relación jurídico legal nueva, independiente, autónoma y diferente a la 

excontractual, que termino, el 31 de mayo de 2018. Así, resa en las 

pruebas queestaán ya anexas en la contestación de la demanda de la sra 

Floresmila Silva y que se aplican a los aquí demandados. La SAE,  

como no legalizo la nueva relación conla sra Floresmila Silva M, sobre 

su OCUPACION del inmueble, ya que lo detento como custodio y lo 

hizo bien, la expulso, por ende el 12 de diciembre recibió tal inmueble 

de manos dela citada, aunque estuvo desocupado desde noviembre 15 

de 2019. Todo en acatamiento de la medida cautelar en favor de la SAE 

de SUSPENDER PODER DISPOSITIVO sobre el inmueble, en cabeza 

de sus propietarios, hoy vigente. 

Al SEXTO: Parcialmente cierto: El párrafo primero, se desprende de lo 

ocurrido y sus pruebas documentales anexas, por el demandante. La 

parte final, desde……para que, en adelante, la arrendataria continuara 

pagando los cánones….., es una suposición de la demandante, no 

probada, no un hecho y que no ata en nada a los aquí demandados. 



 

Al Séptimo: Se desprende de la sentencia, aportada como anexo y 

recibo del inmueble en la fecha descrita.  Se obvio, por la demandante 

manifestar, la parte integral del fallo, que sostuvo la legalidad, de la 

Suspensión del Poder Dispositivo y del Embargo, en cabeza de la 

SAE; al igual, que expresar, que para la fecha de cancelación del 

secuestro y entrega del inmueble, marzo 18 de 2020, el inmueble no 

tenía como tenedora arrendataria  ni codeudores a los demandados 

en esta acción, ya que por cuenta de la SAE, había terminado en 

diciembre 12 de 2019, la relación jurídica que nació, entre estos el 

31 de mayo de 2018; creando con ello confusión en el despacho, para 

admitir la demanda. 

 

Al Octavo: No es un hecho, como se plantea, no es cierto, es suposición 

del demandante. 

 

No es cierto que haya habido incumplimiento en el pago, por la 

Arrendataria, es una mera afirmación de la demandante, errada y que 

menos ata a mis mandantes. 

La que restituyo, el inmueble por  FUERZA MAYOR, por  solicitud de 

la SAE, fue la arrendataria, no los Codeudores, quienes nunca ocuparon 

el inmueble; precisión errada de la demandante, es su dicho, no un 

hecho. 

Es cierto, que en la nueva figura jurídica, que se creó entre la SAE y la 

Arrendataria, que excluyo de suyo y de tajo a los Coarrendatarios, los 

aquí demandados,  nació el 31 de mayo de 2018 y termino el 12 de 

diciembre de 2019, totalmente ajena, al contrato, base de la presente 

acción, que por fuerza mayor, disposición judicial, se terminó entre las 

partes, del contrato citado, el día 31 de mayo de 2018; quedando en ese 

momento al día en las obligaciones contractuales los aquí demandados, 

con la demandante. 

Por ende  el párrafo final, del presunto hecho, sobre la pena por 

incumplimiento,  no es un hecho, es una afirmación errada de la 

demandante. 

 

Al noveno: Es una afirmación, con base en un escrito de respuesta a 

petición;  que simplemente manifiesta, no tener recaudos, por contrato 

alguno. Pero no especifica, aclara y determina, el vínculo entre  la 



señora Floresmila Silva Moreno, ex arrendataria, hasta mayo 31 de 

2018 y los codeudores, igualmente desvinculados por mandato superior, 

el 31 de mayo de 2018, frente a  la sra Nelly Delgado Garces y frente a 

la SAE y la SAE, a partir de mayo 31 de 2018, hasta diciembre 12 de 

2019, que es el que inhabilita y deslegitima a los demandantes, para la 

presente acción, no solo contra mi mandante y también contra los 

codeudores, por ser iguales las demandas. 

 

A la Décima: Me atengo a lo que se demuestre en el proceso, con base 

en el contrato terminado el 31 de mayo de 2018, por disposición supra 

constitucional, Ley de Extinción de Dominio, la SAE y voluntad final 

de la aquí demandante. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de ellas, por inexistentes e infundadas, 

como se prueba y excepciona, por no ser reales. También  a La tercera 

pretensión; llama la atención, en su dicho por imaginativo y menos real, 

es apreciación del apoderado, resa  …..o proponen excepciones, se 

profiera auto ordenando llevar adelante la ejecución….. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

INEJECUTABILIDAD DE LA ACCION EJECUTIVA, POR 

PARTE DE LA ACTORA. 

 

 

 La demandante en esta acción ejecutiva que mal propone, carece 

totalmente de bases contractuales, verbal o escritas, no hay consenso, ni 

jurídicas, legales y constitucionales, para ejecutar la acción de la 

referencia. 

Por ende existe INEJECUTABILIDAD DE LA PRESENTE ACCIÓN,  

virtud a que no existen los elementos materiales y formales, para ello, 

no hay relación jurídico contractual vigente entre las partes, en el 

periodo mayo 31 de 2018 a diciembre 12 de 2019.  

No existe el vínculo jurídico que ate las partes, por ende no existe 

obligación, expresa, clara y actualmente exigible, que son las elementos 

facticos para que exista el título ejecutivo, mis mandantes lo niegan y 



no aceptan. Si en gracia a discusión se plantea, la presunta acción es 

contra la SAE, no contra mis mandantes. 

 

 

FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA Y 

PASIVA. 

 

Al no existir vínculo jurídico legal o constitucional, entre las mal 

llamadas partes, en esta acción ilegal, no a de prosperar la presente 

acción, donde claramente se trata de confundir al despacho.  

La demandante en esta acción ejecutiva, carece de todo derecho, 

legitimidad, ya que no existe un vínculo contractual, entre las partes, ni 

verbal, ni escrito.  Menos existe un título ejecutivo.  Existió un vínculo 

anterior, entre las partes, que constituyo un título ejecutivo, pero ese no 

tuvo reproche y fue cumplido cabalmente por mis mandantes, 

arrendataria  y codeudores. Por ende por pasiva, menos existe vínculo 

jurídico. La pasiva es custodia del inmueble por disposición legal, 

nada que ver con la aquí demandante y menos con los codeudores. 

 El Estado (SAE) con o sin sentencia en firme, por un presunto delito, 

absorbió a la demandante en bienes presuntamente delictivos, se 

entrometió y sin que nada puedan hacer mis mandantes, frente a ello, 

deshizo la convención, que estos  cumplieron cabalmente con la aquí 

demandante, sin reproche alguno, hasta mayo 31 de 2028 que se 

terminó, el contrato con la aquí demandante. 

El ESTADO SAE, Termino de ipso facto de plano, el contrato anterior 

y único entre las partes de  este proceso, Creo por ende una nueva figura 

jurídica entre  la arrendataria sra Floresmila Silva Moreno y la SAE, por 

ministerio de la ley, nada puede hacer frente a esa fuerza mayor mis 

mandantes, sino respetar la decisión judicial y aún en firme de  

SUSPNSION DE DISPOSICION DEL DERECHO, en cabeza de la 

aquí demandante. 

Virtud a esa nueva figura creada por la SAE, se puso fin a la 

convención, inexistente aquí pretendida;la sra Floresmila Silva M, y 

solo ella, sin codeudores solidarios, quedo al frente del inmueble desde 

mayo 31 de 2018 hasta diciembre 12 de 2019, pero como CUSTODIO 

de la SAE o ante la SAE, quien es la encargada del inmueble, la 

relación de las partes en este proceso, dejo de existir en mayo 31 de 

2018; y eso, que en noviembre 15 la SAE, ya sabía que el inmueble 



estaba desocupado, presto a restituir, pero solo en diciembre 12 del año 

2019, se dignó recibirlo, situación igual ajena a mi mandante, más 

fuerza mayor o caso fortuito. Mi mandante lo detento durante ese 

tiempo, como  GUARDIANA DEL INMUEBLE,  FUE SU custodio; no 

genero retribución económica alguna a su cargo. Está probado quela sra 

Floresmila Silva M, busco, intento,  regularizar su situación jurídica 

nueva ante la SAE, pero esta no respondió, dejo pasar el tiempo y 

decidió en su facultad, rescindir la custodia otorgada y obligo a mi 

mandante a restituirle a la SAE, el inmueble, no a la aquí demandante. 

Por ende la obligación si hubiere responsabilidad alguna a  partir de 

mayo 31 de 2018 hasta diciembre 12 de 2019, es entre la SAE y Nelly 

Delgado Garces, más no como se plantea erróneamente y sin asidero 

jurídico en esta acción. 

 

ERROR DE IDENTIDAD DE PRESUNTO DEMANDADO EN LA 

PRESENTE ACCION EJECUTIVA. 

 

La aquí demandante, se equivoca y erra, por confusión jurídica, en su 

presunto derecho en acción ejecutiva, sobre mis mandantes Ex 

Arrendataria y sus excodeudores solidarios, todos ellos cumplidos, en 

otra convención, que venció el 31 de mayo de 2018. 

 

Si la aquí demandante, presupone tener algún derecho, sobre un 

contrato incumplido, deberá adelantar otro tipo de acción, es contra la 

SAE, y no contra mis mandantes y sus codeudores; estos son ajenos y 

de buena fe a las relaciones, nacidas de presuntos hechos punibles, entre 

la aquí demandante y la SAE, quien termino la convención que existió, 

desde febrero 03 de 2017 hasta mayo 31 de 2018, entre las partes en 

este equivocado proceso, por inexistencia de título ejecutivo y carencia 

de tenencia del inmueble, en relación entra demandante y demandados; 

no se puede olvidar o perder de vista, que la relación que existió, entre 

el 31 de mayo de 2018 hasta diciembre 12 de 2019, fue entre SAE y Mi 

mandante, exclusivamente y está en su calidad de Custodio del 

inmueble, nada que ver con la aquí demandante. 

  

 

INEXISTENCIA DE CONTRATO ESCRITO Y / O VERBAL 

VIGENTE ENTRE LAS PARTES, EN OBEDECIMIENTO A 



FUERZA MAYOR IMPUESTA POR EL ESTADO 

COLOMBIANO A TRAVES DE LA SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES SAE. 

 

Ni mi mandante señora Floresmila Silva Moreno,  ni sus codeudores, 

igualmente mandantes del suscrito,  entre el periodo mayo 31 de 2018 

hasta  diciembre 12 de  2019, tuvieron vinculo jurídico, legal, extra 

legal, ni de ninguna índole, con la aquí demandante, nada los ato. 

  Solo la sra Floresmila Silva M, ya que los codeudores, quedaron 

exceptuados de la relación jurídica, nueva que nació entre la SAE y 

Floresmila Silva Moreno, como CUSTODIO del inmueble, como 

reza el acta de la Fiscalía, sostuvieron una relación por mandato legal, la 

SAE, impositivo, frente a ciudadano del común, que solo le queda 

someterse a ese imperio legal, impuesto. Nada tuvo que  atender o 

relacionarse con la aquí demandante, quien tiene suspendido el poder 

dispositivo del inmueble actualmente aún y más sobre el tiempo 

descrito, mayo 31 de 2018 a diciembre 12 de 2019. Solo hubo 

obedecimiento y sometimiento a lo impuesto por la SAE, a mi 

mandante, hasta el punto de ordenar el desalojo, por permanencia ilegal 

en el inmueble. 

 

 

INEXISTENCIA DE TITULO EJECUTIVO PARA ACCIONAR. 

 

No existe en poder del demandante un título idóneo, con los requisitos 

formales y materiales, ni reconocimiento o aceptación por mis 

mandantes, que los ate contractualmente, o legalmente, con la señora 

NELLY Delgado Garces u otra persona cualquiera. 

Por ende, no puede haber relación jurídico procesal, entre mis 

mandantes, y la aquí demandante. 

 

Ello obedece a que el vínculo, que existió  entre la sra Floresmila Silva 

M, con el inmueble inmerso en el ejecutivo de la referencia,  reitero 

hasta la saciedad, entre mayo 31 de 2018 y diciembre 12 de 2019, 

obedeció a la calidad de CUSTODIO, que tuvo esta, por fuerza mayor 

sobre el inmueble, hasta que fue desalojada por resolución de la SAE, 

cosa diferente, que hizo entrega o restituyo el inmueble 

voluntariamente, evito penosa diligencia judicial o policiva. Pero todo 



por el vínculo, en ese periodo entre SAE y Floresmila Silva Moreno, 

nunca con Carmen Patricia Urbano y Maxsvel Mira L y menos entre 

mis tres mandantes y la aquí demandante, señora Nelly Delgado Garces.  

 

TENENCIA REAL DEL INMUEBLE ENTRE MAYO 31 DE 2018 

A DICIEMBRE 12 DE 2019, EN CALIDAD DE CUSTODIA LA 

SRA FLORESMILA SILVA MORENO. 

 

La realidad verdadera, es que nunca, entre mayo 31 de 2018 a 

diciembre 12 de 2019, los aquí pretendidos demandados como 

codeudores, ni se habla de ellos en la SAE, no los conocen, han tenido, 

ni tuvieron relación de ninguna índole, menos contractual en ninguna de 

sus formas, escrita o verbal, con la señora Nelly Delgado Garces, aun 

reitero ni la señora Floresmila Silva Moreno. 

 

Exclusivamente la señora Floresmila Silva Moreno, en el periodo 

descrito, con base en un acta de la Fiscalía 21(/71), tuvo en su tenencia 

material, para su goce, como CUSTODIO, el inmueble y luego la SAE, 

declaro la ilegalidad de que esta permaneciera en tal condición en el 

inmueble y ordeno su desalojo, por lo que esta actuó y restituyo el 

inmueble a la SAE, en diciembre 12 de 2019, a través de un tercero, 

designado por la SAE. 

Para nada hacen parte de esa custodia los aquí demandados, señores 

Maxsvell Mira Londoño y sra Carmen Patricia Urbano Sanclemente, 

que solo son más afectados por la medida cautelar impuesta a cargo de 

ellos, por responsabilidad, de una indebida e ilegal acción judicial en su 

contra. 

 

 

FALTA DE DERECHO Y LEGITIMIDAD PARA DEMANDAR. 

 

Con base en lo reiterado, en mi escrito de excepciones y contestación de 

la demanda, más el desconocimiento de las infundadas pretensiones del 

actor, la aquí demandante, no le asiste derecho alguna, ni por acción u 

omisión de los demandados, para ejercitar la jurisdicción civil en su 

contra, carece de derecho y legitimidad para ello. No los unió nada  a 

los aquí demandados, con la demandante, en el periodo mayo 31 d 2018 

a diciembre 12 de 2019. 



 

 

ENRIQUECIMIENTO ILICTO DE LA DEMANDANTE, SIN JUSTA 

CAUSA. 

Con la presente acción, la demandante, pretende un 

ENRIQUECIMIENTO ILICITO, SIN JUSTA CAUSA, A CUENTA 

DE  DEMANDADOS. 

 

Sin fundamento jurídico, legal o constitucional alguno; que no es 

procedente, LA DEMANDANTE, ya que no tiene  ningún vínculo 

legal, contractual y de ninguna clase con los aquí demandados;  

Floresmila Silva, Carmen Patricia  Urbano Sanclemente y Maxsvell 

Mira Londoño, tuvieron un vínculo en el periodo demandado, MAYO 

31 DE 2018 A DICIEMBRE 12 DE 2019; ADEMÁS, solo con   la 

SAE,  tuvo exclusivamente relación de custodio, la sra Floresmila, el 

cinculo primario que ato a los tres demandados aquí, termino 

satisfactoriamente al día en sus obligaciones contractuales, frente a la 

sra Nelly Delgdo Garces, el día 31 de mayo de 2018 a paz y salvo total, 

finiquitando irrevocablemente su contrato. 

 

FACULTAD DISPOSITIVA DEL ESTADO, SOBRE SITUACION 

JURIDICA DEL INMUEBLE DEPRECADO  Y 

RESPONSABILIDAD DE AQUEL. 

 

Esta excepción de fondo, se plantea, ya que es en virtud de 

disposiciones de orden legal,  constitucional y supra constitucionales, 

adoptadas por el ESTADO, en su caso específico SAE, que privan del 

derecho a los particulares y del cumplimiento cabal de sus obligaciones, 

en el caso que nos ocupa, mis mandantes de buena fe, aquí demandados, 

fíjese como EN LA RELACIÓN CONTRACTUAL, DE LAS PARTES 

EN ESTE PROCESO, Mis mandantes cumplieron, siempre a cabalidad, 

su obligación principal y subsidiarias,   cumpliendo a tiempo y 

cabalmente, su obligación contractual, con su arrendadora.  Lejos de  

actuar con mala fe, mis mandantes, fueron sometidos a un perjuicio 

moral, a cargo de la arrendadora, pues el arrendatario y los codeudores, 

están lejos de conocer y no tienen por qué conocer antecedente de 

ningún orden de su arrendadora. 



Por ende  por orden legal estatal,  el contrato civil de tenencia 

arrendataria entre la arrendataria, sus codeudores y la arrendadora, se 

terminó legalmente el 31 de mayo de 2018 y la aquí demandante, lo 

acepta, ya que no hace ningún reproche, sobre el tiempo anterior a esta 

fecha, no puede aducir ese contrato terminado y a paz y salvo como 

acción, sobre un vínculo contractual no existente. 

Por el contrario, pretende sacar ventaja o provecho, sin derecho alguno, 

virtud a decisión judicial, presuntamente por actos ilícitos, no de nuestra 

incumbencia.  Por ende si en gracia a discusión se planteare, y si le 

asiste algún derecho a la aquí demandante, no es contra mis mandantes 

Ex Arrendatarios y  ex codeudores, fieles y cumplidos, en relación 

terminada en mayo 31 de 2018 sino contra el Estado, específicamente la 

SAE. 

 

Cabe recordar que fue la SAE, por su desgreño administrativo, que 

termino unilateralmente, la relación de Custodia de mi mandante, sobre 

el inmueble objeto en este proceso. 

 

FUERZA MAYOR Y-O CASO FORTUITO AJENO A MI 

MANDANTES EX ARRENDATARIA Y EX CODEUDORES 

 

La terminación de la convención que  unía a mis mandantes, los ex 

codeudores y ex arrendataria y a la aquí demandante, termino por 

disposición legal o supra constitucional a cargo de la SAE, el 31 de 

mayo de 2018. 

Nada tuvieron que ver los  aquí demandados, en su actuar, ello obedece 

a un presunto punible o punible, ya que hay una condena penal y recae 

sobre el inmueble objeto de este proceso, que involucra directa o 

indirectamente a la aquí demandante y nada tienen que ver ni afecta  

judicialmente a mi mandante y sus codeudores; se presume, que la aquí 

demandante conocía el o los presuntos punibles y es conocedora de las 

consecuencias legales; que no puede transmitir a terceros de buena fe, 

mis mandantes; ellos también fueron víctimas de lo que no participaron, 

al enlodar hoy sus nombres. 

Lo ocurrido fue fuerza mayor o caso fortuito a mis mandantes, que no 

los afectara más, de lo vivido. Mientras que para la aquí actora, es 

consecuencia de un hecho conocido, no atribuible a mis mandantes. 

 



Cabe recordar, que no obstante en noviembre 28 de 2019, por auto 

interlocutorio 109 el juzgado segundo penal del circuito especializado 

de Bogotá,   declaro la ilegalidad de la diligencia de secuestro, sobre el 

inmueble, dejo en firme y aún subsiste, la medida cautelar de 

embargo y suspensión del derecho dispositivo sobre el inmueble, 

por sus propietarias, ENTRE ELLAS, LA AQUÍ DEMANDANTE 

EN UN 50%. Por ende no es la llamada a demandar, por algo que no 

tiene derecho de disposición. 

 

Pero reitero, si en gracia a discusión se planteare, la sra Floresmila Silva 

M, restituyo el inmueble, bajo presión  dela SAE, el 21 de diciembre, 

sin ser conocedora, ya que no tiene que serlo de la ilegalidad del 

secuestro del inmueble, no la afecta y si la afectar, fue por solo 14 días, 

del 28 de noviembre de 2019, que se notificó el fallo de ilegalidad, aún 

menos días, contando la ejecutoria, si esta ejecutoriado y el fallo no es 

retroactivo, ni es ilegal las otras medidas cautelares impuestas. 

 

Mis mandantes actuaron siempre de buena fe, exentos de dolo o 

cualquier otro despropósito, cuando los ato la convención cumplieron a 

cabalidad legal y constitucionalmente. 

 

Si persiste una discrepancia jurídica, el o los apoderados o la 

demandante, tendrán que iniciar acciones en otro sentido y frente a 

personas diferentes a mi mandante y sus codeudores. 

 

LA IMNOMINADA 

 

La cual fundamento en el hecho de que, cualquier medio probatorio, 

que favorezca a mi mandante, debe aplicársele de inmediato, así no lo 

haya argumentado el suscrito. 

 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA (Ya reposan en el expediente, a 

cargo de mi otra mandataria, señora Floresmila Silva M, sírvase 

tenerlas como pruebas documentales) 

 

Documentales: 

 



1) Copia simple del acta de secuestro del inmueble, especialmente el 

acápite IX. DISPOSICION JURIDICA Y MATERIAL. 

 ESPECIALMENTE EN SU RESO………y se informa que sobre este 

bien también se ordenaron las medidas cautelares de EMBARGO y 

SUSPENSION DEL PODER DISPOSITIVO (Negrilla por fuera del 

texto), a través de las cuales, el bien queda por fuera del comercio y se 

suspende cualquier acto de disposición o negociación a quien ostente 

algún derecho real sobre el mismo, facultad dispositiva que en virtud de 

la ley, se traslada al estado, quien tomara el control del inmueble a 

través de la SAE…….(4 FOLIOS) 

2) Copia simple,  de escrito de  “ Invitación a normalizar continuidad 

en bien inmueble objeto de secuestro, por parte de  SAE, en cabeza 

de su gerente regional Sur Occidente, sra Nelly Yaneth Moscoso 

Mena, a mi mandante. ( un folio). 

3) Copia simple, del acta de recepción y/o entrega de inmuebles. Que 

hace mi mandante el 12 de diciembre de 2019, a Consultores Santo 

Domingo SAS, entidad  encargada por la SAE, al efecto, Luego de 

no legalizar la SAE, una relación entre esta la SAE y mi mandante,  

en su nuevo contrato, entre el 31 de mayo de 2018 t noviembre 15 de 

2019, que voluntariamente desocupo y anuncio la entrega del 

inmueble mi mandante, a causa de la SAE, no querer legalizar su 

estatus, al dejarla como CUSTODIO. (4 FOLIOS) 

4) Copia escrito, de fecha Cali, 21 de enero de 2019, pero que debe 

entenderse enero 21 de 2020, ya que hubo un yerro mecánico, en el 

escrito en su fecha, por cambio de año, error previsible, y probado 

con su relato de noviembre y diciembre del año 2019 y la constancia 

de envió en su anverso, por Servientrega, guía No 9109156935;  Que 

dirige mi mandante, sra Floresmila  Silva Moreno, a la Sociedad de 

Activos Especiales-SAE; con el fin de expresar que su situación 

jurídica, con ellos, en su calidad de CUSTODIO,  termino, con la 

entrega o restitución del inmueble en comento objeto de este 

proceso, en diciembre 12 de 2019, a pesar de estar desocupado desde 

noviembre 15 de 2019; además expone que Esta siendo asediada por  

el hoy apoderado de la aquí demandante, sin tener nexo legal 

vigente, alguno entre estos y aquella. (1 folio y su anverso) 

5) Copia simple de respuesta de la SAE, al punto anterior de pruebas 

documentales, por escrito. Radicados en la SAE CE2020-001453 y 

ce 2020-001426. 



En tal escrito de respuesta de la SAE, en su inciso tercero, 

expresamente le  dice que……en virtud de la medida cautelar de 

suspensión del poder dispositivo de dominio por extinción de 

dominio, que recae sobre el activo identificado con FMI 370-

460390…….    Es la SAE, la encargada del tema. Tal activo, es el 

inmueble objeto de la errada demanda inexistente, y la medida 

cautelar vigente, ya que se declaró su legalidad, hasta tanto se 

termine el proceso de extinción de dominio, a la fecha pendiente. 

 

Igualmente, con tal medida cautelar vigente, de  suspensión del poder 

dispositivo, en el párrafo final la SAE, dice no honrar el contrato 

realizado entre la aquí demandante y demandados y lo declara ilegal, sin 

efectos jurídicos, entre las partes de este proceso. ( 3 folios). 

 

6)  Copia simple de Solicitud entrega que hace la SAE, del inmueble 

objeto de este proceso, a mi mandante, el día cinco de noviembre de 

2019., con su soporte resolución no 1091. (dos folios). 

7) Copia escrito dirigido a mi mandante, por parte de Consultores Santo 

Domingo, representantes de SAE,  de fecha enero 05 de 2019, para 

que se comuniquen con ellos, a través de la inmobiliaria Kapto 

inmobiliaria y legalicen su estatus, que lo tienen desde mayo 31 de 

2018, como Custodia. ( 2 folios) 

8) Copia simple, escrita de la respuesta que da la inmobiliaria Kapto a 

mi mandante, para la legalización del inmueble en su tenencia desde 

mayo 31 de 2018, donde se remite solo, recibido y cordial saludo. 

Arquitecto Carlos pacheco. ( 1 folio). 

9) Copia simple de escrito enviado por señora  Nelly Delgado Garces, 

para su abogado, donde le expresa, que…. En archivo adjunto le 

remite el poder firmado por mi, para la demanda en proceso verbal 

declarativo en contra de floresmila Silva Moreno Carmen Patricia 

Urbano Sanclemente y Maxwel Mira Londoño. ( un folio) 

 

10) Téngase como prueba documental, la copia del auto interlocutorio 

del juzgado segundo penal del circuito especializado de Bogotá, que 

declaro la  LEGALIDAD  de la Medida Cautelar de Embargo y  

SUSPENSION DEL DERECHO DISPOSITIVO sobre el inmueble, 

hoy vigente, que aporto e demandante y reposa en el despacho. 

 



FRENTE A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA 

ACTORA 

 

 

Como no existe, contrato de arrendamiento, que ate a las partes, en lo que 

atañe a las pretensiones y hechos de la demanda actora, obviamente las 

normas no le son aplicables. 

 

FRENTE A LAS PRUEBAS DE LA DEMANDANTE 

 

Documentales 

 

Con base en la copia, enviada del contrato de arrendamiento, a mis mandantes, 

por la demandante o su abogado, se observa lo siguiente: 

No aparece autenticación ni  número de cédula de ciudadanía, de  la señora 

Codeudora, Carmen Patricia Urbano Sanclemente. 

 

Igualmente, aparece una firma de la demandante, arrendadora, inicial, 

totalmente diferente a la del poder otorgado a sus apoderados. 

 

De la misma forma, aparece un recibo de pago anexo al contrato de 

arrendamiento, de fecha febrero 02 de 2017, con firma diferente a nombre de 

la arrendadora, demandante, donde ilegalmente, cobra y recibe una suma de 

dinero, $ 600.000,oo mct, por respaldo de servicios públicos,  ilegalmente y 

oculto al despacho. 

 

Llamo la atención del despacho, de las tres firmas diferentes,  virtud a que  

existe y aporto un documento, donde la señora Demandante, les manifiesta a 

sus abogados,  que les otorga poder para el proceso verbal, más no ejecutivo. 

 

Los demás son documentos, que datan la realidad, de lo acontecido frente a la 

terminación del contrato de arrendamiento entre  la demandante y 

demandados, el 31 de mayo de 2018. Donde nació, otra figura autónoma e 

independiente, entre la SAE y la sra Floresmila  Silva Moreno, sin  ser 

vinculados en ella los codeudores solidarios, cumplidos, hasta la interrupción 

contractual primaria, por fuerza mayor, dispositiva estatal. 

 

FRENTA A LA CUANTIA Y LA COMPETENCIA. 



 

La cuantía es inexistente, virtud a lo expuesto y probado. 

La competencia, en eventos de contratos, si existieren, reales civiles, por 

vecindad, es usted competente. 

 

FRENTE AL PROCEDIMIENTO 

 

No le son aplicables, al tema en comento, ya que no existe,  una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las de mi mandante, señor Maxsvel Mira Londoño, en su email  

maxmira5@hotmail.com ; las de mi mandante, señora Carmen Patricia 

Urbano Sanclemente,  en su email sammy9480@gmail.com , las del suscrito, 

Raul Alfredo Madriñan Jimenez, ramaji25@gmail.com , tel 301 6812032  

calle 12 no 6-56 ed. gutierrez cali. 

 

 

De usted, atentamente; 

 

 
Raul madriñan j 
Raul A. Madriñan Jimenez 

CC No 16’643.251 

TP No 51.956 CSJ 

cca-anexo excepciones previas mediante recurso de reposición, de los señores 

Carmen Patricia Urbano y Maxsvel Mira L. 
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